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Buenaventura (Valle), enero quince (15) del año dos mil veinticuatro (2.024) 

 

 
 

Proceso: 2021-00174-00 

Auto No. 046 

 

 
Se recibió pronunciamiento emitido por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga, corporación que en decisión de diciembre 19 de 2023 CONFIRMA la decisión 

adoptada por este despacho a través del Acta   de agosto 1 del 2023 y que fue objeto del recurso 

de apelación. 

 
Así las cosas, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

Notifíquese del contenido de esta determinación a los sujetos procesales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA 

Juez 
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